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maciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Badajoz, a 15 de junio de 2015. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Badajoz, DIEGO CLEMENTE MORALES.

• • •

ANUNCIO de 15 de junio de 2015 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-1788/17580. (2015082146)

Acuerdo del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección
General de Industrial y Energía, por el que se somete a información pública la petición de au-
torización administrativa, Reforma del Centro de Transformación CD "Puerta Calvario"
(45,235) 630 kva sito Paseo Pizarro, s/n. en el término municipal de Olivenza.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Parque de Caste-
lar, 2, Badajoz, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una insta-
lación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Estación Transformadora:

Tipo: Interior en edificio de obra civil.

Núm-Transformadores: 1.

Potencia unitaria en kvas: 630. 

Potencia total en kvas: 630.

Término municipal: Olivenza.

Calle o Paraje: Paseo Pizarro, s/n.

Finalidad: Mejora del servicio y atender a la demanda de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-1788/17580.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en Polígono Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4, en Badajoz, y formularse las re-
clamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Badajoz, a 15 de junio de 2015. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Badajoz, DIEGO CLEMENTE MORALES.


		2015-07-02T20:35:00+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




